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"2018 AÑO DEL V CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS EN TABASCO" 

Asunto: Certificación de Acuerdo 
Comalca lco, Tabasco, 28 de Marzo del 2019. 

El que suscribe, LIC.ROSA MARGARITA GRANIEL ZENTENO, en mi carácter de 
Secretaria del Ayuntamiento Constitucional del Municip io de Comalcalco, Tabasco, 
en uso de las Facu ltades conferidas en los Artí.culos 78 , Fracción XV y 97 Fracción 
IX de la Ley Orgánica de los Municipios, del Estado de Tabasco, hago CONSTAR, 
que: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que en el Acta número once (11 ), correspondiente a la sexta sesión ordinaria de 
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municip io de Comalcalco, Tabasco, 
celebrada el día, treinta (30) de Junio del año dos mil diecisiete (2017), que se 
encuentra asentada en el libro de Actas de Cabildo, bajo resguardo de ésta 
Secretaría a mi cargo, obra en el punto de acuerdo que transcribo, se lee y dice: 

Acto seguido, se procede con el desahogo del Sexto punto del orden del día de la 
siguiente forma.- La propuesta y aprobación en su caso de la nueva estructura orgánica de 
la Contraloría Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Comalca lco, Tabasco, así 
como la creación y modificación de las unidades administrativas. , La Lic. Fabiola Méndez 
Denis en su carácter de Directora de Administración y el C.P. Selvilio Arias Vázquez, en su 
carácter de Contralor Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, por conducto de la primera de los ·mencionados, solicitan el uso de 
la voz a este Honorable Cabildo, a quien se le concede y manifiesta: " .. . Hago del 
conocimiento a este Honorable Cabildo, que con motivo de la Publicación y entrada en vigor 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las Autoridades Sancionadoras 
se ven obligadas a olvidar la envestidura de "Juez y Parte" en el procedimiento, al generarse 
una nueva obligación dentro de su numeral 115, mismo que a la letra dispone: " . .. Artículo 
115.- La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos· 
encargados de fa investigación. Para tal efecto, las Secretarías, los Órganos internos de 
control, la Auditoría Superior, las entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas, así como las unidades de responsabilidades de las empresas productivas del 
Estado, contarán con la estructura · orgámca necesaria para realizar las funciones 
correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras, y garantizarán la 
independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones ... ". Así pues, es evidente que 
las Autoridades Administratívas deberán entrar al estudio armonioso de su estructura 
orgánica para los efectos de realizar las adecuaciones necesarias para cumplimentar el 
- - -
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artículo antes invocado, puesto que, si bien en esencia será el Órgano de Control el 
encargado de sustanciar el procedimiento administrativo, el área a la que se le delegue tal · 
tarea, no podrá haber conocido previamente del acto de investigación o auditoría 
primigenia. Justificante que se expone en el documento denominado "Exposición de Motivo" 
que se presenta en este acto y se solicita anexe a la presente acta para su constancia 
correspondiente. 

Lo anterior, conlleva a la obligación del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Coma/calco, Tabasco, a efectos de modificar la estructura orgánica de la Contraloría 
Municipal, y dotarle de unidades administrativas en las que se puedan delegar las funcione_~ 
de autoridades investigadoras, substanciadoras y resolutorias, para la correcta aplicación 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, siendo por lo anterior que se 
somete a consideración de este H. Cabildo, la modificación de la estructura orgánica de la 
Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Coma/calco, Tabasco, para quedar de la 
siguiente manera: 

*Diagrama Específico. 
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"'Diagrama General. 

Seguidamente, el Honorable Cabildo, TIENE A BIEN ACORDAR- Vistos y oídos las 
manifestaciones de la Directora de ~dministración y el Contralor MunicipaJ, así como de las 
documentales presentadas, este Cabildo llega a la conclusión por Unanimidad de Votos 
en forma plural , que se determina, autoriza y se aprueba, con la aceptación de todos los 
integrantes de Cabildo, la nueva estructura orgánica de la Contraloría Municipal del 
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, así como la creación y modificación 
de las unidades administrativas referidas en los organigramas presentados y autorizados; 
en consecuencia, se ordena realizar el ajuste presupuestario necesario para la adecuación 
de la orden del día aprobada, así como el incluirlo en el reporte trimestral pertinente 
Publíquese el presente punto de la orden del día en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, para los efectos legales pertinentes. - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Lo que CERTIFICO para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad 
de Comalcalco, Estado de Tabasco, a los 28 días del mes de Marzo del año dos mil 
diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - Conste. - - -Doy Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DE COMALCALCO; TABASCO. 

D I G N ID AD Y P ROGRESO 
-------------~IJ,R.,,,~;,t.•¡.:•-·· ------------

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalc:o. Plaza Juárez s/n. C.P. 86300 Centro. Comatcalco, Tabasco. 
www.comalcalco.gob.mx 
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.: No.- 795 

PODER JUDICIAL 
vtL rs·rn,.;, c,r:; v-.::rt -.rnrz JUICIO ORDINARIO CIVIL 

EDICTO 

Que en la Sección de Ejecución relativa al 

Expediente número 1358/2014/IV., JUlCIO ORDINARIO CIVIL · 

PROMOVIDO POR LA CIUDADANA GRACIELA CEVALLOS 

RODRIGUEZ EN CONTR4. DE GlLBERTO GALASSI ALMORA, SOBRE 

DfVORCIO NECESARIO, PENSION ALiivIBNTICIA y otras prestaciones, 

con funda.mento en lo dispuesto por los axticulos 414, y relativos del Código 

de Procedimientos Civiles, se ordena sacar a remate en Pública Subasta y 

Primera Almoneda el bien inmueble embargado ea autos, consistente en el 

predio urbano con construcción de casa·habitación identificado con el lo te 

numero 08, manzana 06, ubicado en la calle Huimangtúllo y Prolongación de 

la Avenida México numero closcientos trece del Fracciona.miento Plaza 

Villahermosa de la Ciudad de Villabermosa, Tabasco, con superficie de 

196.10 metros cuadrados y suµerficie construida ele 100.00 metros 

cuadrados, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Es tado de Tabasco, mediante folio real 93708, propiedad del Ciudadano 

GILBERTO GALASSI ALMORA, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE, en 9:83 metros con el lote 17 de la mísma m¡,ozana; al Sur, en 

9.78 metros con calle Huimangi.úllo; al Este, en 20 metros con Prolongación 

de la Avenida México.· Al Oeste, en 20 metros con lote numero 9 de la misma 

manzana. · Siendo postura legal la que cubra las tres cuartas partes de la 

cantidad de del avalúo o el precio fijado por el perito designado, como lo es la 

cantidad de $2,194.574. 87 (DOS i'VIILLONES CIENTO NOVENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON 87/100 

M.N)., las ¡>ersonas que deseen i.ntervenfr como licitadores deberán de 

depositar previamente en la Oficina del Banco H.S.B.C. MEXICO S.A., 

INSTITUCION DE BANCA l.\lfULTIPLE, GRUPO FINANCIERO H.S.B.C., 

una cantidad igual al diez por ciento de l valor pericial, sin cuyo requisitos no 

serán admitidos como postores.· Para lo cual se señalan LAS DIEZ HORAS 

CON TREINTA MINUTOS DEL DJA NUEVE MAYO DEL AÑO EN 

CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate. ·. SE 

cor-IVOCAN POSTORES. 

Lo que hace ele conocimiento general.· 

A T E N T A M E N T E.· 

XALAPA, EQZ, VER., A 25 DE i.\r1/\RZO DE 2019.· 

LA C. SECRETARIA DEL JUZGADO 2º. DE l'. INST 

LIC. MARIA GUADALUPE ACEVEDO ZAGADE. · 

NOTA.· Publicaciones por dos veces de siete en siete días natUiales en el 

PERIÓDICO DLI.\.RIO DE XALAPA, Y POR DOS VECES DE SIETE EN 

SIETE DIAS HABILES EN LA GACETA OF1CIAL DEL ESTADO, TABLA 

DE AVISOS DE ESTE Jl.JZGADO, PALACIO MUNICIPAL Y HACIENDA 

DEL ESTADO DE ESTA CIUDAD. Y POR DOS VECES DE SIETE EN 

SIETE DÍAS NATURALES EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERivIOSA, TABASCO, POR 

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES EN LA GACETA Y/O 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, TABLA DE AVISOS 

DEL JUZGADO CORRESPONDIE:NTE, ASÍ COMO TABLA DE AVISOS 

DEL PALACIO !vIUNICIPAL Y SECRETARIA DE FINANZAS DEL 

ESTADO DE TABASCO.·DEJANDOSE EN LA SECRETARIA DE ESTE 

JUZGADO, A DISPOSICION DE LA ACTORA, LOS EDICTOS 

RESPECTfVOS. · 
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No.- 796 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DIST RITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTOS 

e.e. NOEL BECERRIL DELGADO y ARANXA 
MAGALI BECERRIL DELGADO, representados 
por su apoderada la ciudadana MIRNA MAGALI 
DELGADO VÁZQUEZ. 
PRESENTE: 

Que en el expediente nümero 86/2015. relatiuo al Juicio ORDINARIO CIVIL OE ACCION 
REIVINDICATORIA. promovido por MIRNA MAGAU DELGADO VAZQUEZ. apoderada de ARANZA 
MAGAU BECERRIL OELGAOO y NOEL BECERRIL DELGADO, con fecha doce de febrero del año dos 
mil quince y trece de marzo del año dos míl diecinueve, se díctaron dos pro'"-!idos que copiados 
íntegramente dicen: 

AUTO DE INICIO 
OE JUICIO OROIIIARIO CIVIL OE ACCIÓN REIVINDICATORIA 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EMIUANO 
ZAPATA, TABASCO, MEXICO, DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE. 

VISTOS. Lo de cuenta secretarial. se acuerda: 
PRIMERO. Por presenlaóa la ciudadana MIRNA MAGALI OELGAOO 1/AZCIJEZ, p!omovier.áo 

en su carácter de apoderada legal de los ciudadanos ARANXA BECERRIL DELGADO y NOEL BECERRIL 
DELGADO, lal y como lo ;creóila con los ms~umenlos puqikos 151.81 1 y 139,915 de lechas •1emlíuno de 
enero del dos mil quince y pmiero de lebre<o del des mil keee. pasados ante la re del licenciado ENRIQUE 
Al.MANZA PEDRAZA. Not.-lo Público numero 198. de la c;udad de Distrito Federal. México, y documenlOS 
ane,cs con$istentes en: escritura púbka número 3.544. de lecha diecisé<s de mayo del dos ma catorce, 
pasada anle la te de !a licenciada LUISA VICTORIA SERNAT OCAMPO, Nola,io Público número Dos de esta 
dudad de Emillano Z~ale. Tabasco. escrilu,as publicas números 151,811 y 139,915 de fochas veintiuno de 
enero del dos mil quince y primero de febrero del dos míl !rece, pasados ante la le del Dcenciado ENRIQUE 
/llMANZA PEORAZA, Notarlo Público nüme,o 198, de la cic<lad de Distrito Fsderal, México. y iraslado. con los 
que v'.ene a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REIVIMDICATORIA, en contra de ALONDRA 
ESUS Vil.LEGAS ROMERO. GABRIEL CABRERA LOPEZ y SARA DEL ROSARIO LOPEZ LANDERO, con 
domlclio en la carretera \/lllaJ¡ermosa,Escáic"!la kl'lcmetro 151, de la Rancheria Chat:le de esta dudad, y de 
quienes 1eclama las ¡:,estaciones marcadas en los Incisos A), B), C), 0), E) y F), de su escmo Inicial de 
demanda. y que ocr etonornía procesal sé ~ar.en por 30ui re¡:,oduCldas corno .; • la lelra se ilsertaran. para 
los eíect-os iegales procadenles. 

TERCERO. Con fundamen10 a lo dispuesto por !os artículos aso. 85~. S9i. 95 1, 955, y demas 
aplicables del Cod,;¡o Civil, en relación con los numerales J, 16, 18, 24, ,s. 55. 56, 70. 203. 204. 205. 206, 109. 
211. 213, 214.556, 557. ssa. 560,561, 562. y demás ll!lalivos.del Código Procesal Cívf envi!l<Jrdel Estado. se 
da enlrada a la demanda en la via y forma propuesta. P')r lo que lórmese expedle111e, regis~ese en el libro de 
Gobierno bait> el número (\lle legalmente le cottesponda, y con atenlo oficio dese avisos de tu Inicio a la H 

· Superioridad. 

CUARTO. Conforme a lo dispueslc por los numerales 213 y 214 del ~digo de Proceo1mlenlos 
,iviles en 'ligcc del Eslado, con las copias simples que acompaña debidamenle colejadas y ;elladas, 
nolifiquese, córrase traslado y am¡ilacese a juicio a la demandada en el domicilio que señala la pa~e aciora, 
haciéndole de su conocimiento aue debe,:j da, contestación a la demanda instoorada en su conlra, dentro del 
término de nueve dias hábiles, lérmilo que empezará a correr al día s[gulenle que sea legafme11te emptazada, 
por lo que en el momento d8 dar contestación a la mrsma. deberti hace1lo refiriéndose a las petkiones y a cada 
uoo de les hechos aducidos por el attor en la demanda. confesándolos o negándolos y expres;,ndo los que 
ignore por no se, propios, por lo que ;;u.,,do aduica hechos incompalibles con los refendos por el actor, se 
tendta como negativa de eslos Vlllmos. ef s.íle~lo o tas evasivas haran que se tengan l'.X)r admil1dos los hechos 
sobre ~s que r.o se suscitó ro.,uoversia. 

Con IU<ldamento en el articulo !36 segundo paira/o del Coo,go de Proce<linuentos Civiles .., vigc,, 
re~u,étase!es para que se/\alen domiclr., en esla ciu1ad, para olr y recibir ellas y noliílcaciones. a¡:ercioidos 
Que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones, aún las Que conlorme a la ley sea,, de carácier personal, le 
surtirán efeclos J)O< lista lijada en los T ableios de av,sos del Juzgado. 

,Q!JINTO. A >06tilud de la parte act0<a como medida de conser1aci6n del ilmueble materia de 
esle l<Jicio y con lundamenlo"" el articulo 209 fracción III del Código cJe Procadlmienlos Civiles en vigor, se 
<recrela la Inscripción f)fevenliva de la óemanda, por lo que se ordena gitar oricio al Reg1>lraóor del lnslitulo 
Registra! en el Estado de Tabas<:o con residencia en este municipio de Erriliano Zapala. Tabasco, haciéooole 
saber esta determinación para que p,ceeda a su cumpfimienlo. dicha ilscripción deberá ser en la ano!ación 
reg,stral de la escntura qua se encuentra inscnla en el Registro Publico de la PrOPiedad y del Ccmeiclo de esla 
ciudad. con Tec.ia l7 de seoliemb<e del dos ma ca101ce. número de voktmeo 78, panída 6502. 6.503 y 6504 
!olios reales 23046, 23063 y 22556. 1/olumen i S.· 

SEXTO. Se Oene como domlcilio de la parte promovenle para oír t recibir cilas y noliricaciones el 
ubicado en la calle Moc!ezuma, colonia Heber\o Cabrera. de esla ciudad, y aulorizando para tales electos al 
•cenciado ALEXI CABRERA GORRA, asi como nombrandolo como ; u abogado pa~ono a quien se le Uene 
cecooocida taJ personalidad para tOdos !os efectos regales oouespondrente. en ,atón de que el mismo cueola 

con cédula profesÍO<lal debidamenle r"!listrada en los libros que para el efeclo se l evan en este Juzgado. ~n 
lé,minos del articulo 85 del Cooigo de Proced1mier.1os Civ,1es en vigor 

SEPTIMO. Fínalmenle, alendianóo a lo áisp<;esto por el MIC\llo 17 de ,a Conslllució<l Polilfca ae 
k>s Esladcs Unidos Me:dcanos. que. propaga la inpait:ción de juslici-a de forma pronta y expedita, se exhorta a 
Jas palies pa<a que de ser su volunlad, conckiyan el presente litigio de forma pacifica y ac,,«je a w s inlereses. 
para lo cual pueden comparecer a este Juzgado. en cua,qulerdiay hora hábil, con el concRiac!o<adscrHo a esie 
juzgado. a fin de que dialoguen respeclo sus prop;,estas, con ia orienlación del profeslonisla mencionado. 

Noliftquese persc,,almente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL JUE2 MIXTO DE PRIMERA IMSTAl'ICIA DEL OECIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, ANTE El SECRETARIO JUDICIAL. CON OIJIEN 
LéGALMENiE ACTúA. OUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EMIUANO ZAPATA, TABASCO, EN TRECE DE MARZO DE DOS Mil DIEClfolUEVE. 

VISTOS. 8 escrilo de cuenta, se acuer<la: 
PRtñlERO. Se liene por pre,enlado al Ucen9ado CARLOS VICENTE ANDRADE CASTILLO, con la 

¡:ersooalidad que tiene debidamente reconocida en aulas, con .u escrito de cuen1a. como lo solicita y en base 
a las constancias acluoriafes y los iníorme-s rendidos por diferentes de~ndenc.ias o emptesas, sobre ,el 
domicilio de los reconveniéos NOEl BECERRIL DELGADO y ARANXA MAGALI BECERRIL OELGAOO, 
represanlados por su •podorada la ciudadana ~URNA MAGAl l DELGADO VÁZOUEZ. en don.de no se 
localzaron, por set igno<ados. de conformidad con :O dispuesto en el artlc.rlo 139 del Código Procesal Clvil 
vigente en el :sial.lo, publiqu!!'.,a el Aula de Inicio de fecha díeciseis de agoslo del año dos mil dieciocho, así 
como el presente ptoveido. por TRES VECES DE TRES EN TRES OIAS, en el Periooico Oficial del Eslado. así 
c.cmo en uno de kls diarios de mayor ciret1faci6n que se edilé!I en !a C!u<J.ad de Waiahermosa, Tabasco: y se ie 
haga saber que liene un termlr,o de CUARENTA DiAS pa,a qus se presan:e anle el local de ésle Jugado soto 
en la ta.lle Usumadnla enlíe R~forma y A9uacalf, c:okmia Ganadera, C:mlliano Zapa!a, Tabasco, cp. 86980. a 
recoge, la demanda instaurada en su eontra. asimismo, que Uenen un lérmino de NUEVE OIAS HAStLES, 
siguien-les: al que ,ecrba diCha demanda. para que contesten ta misma, en el enlencfidO de no pasar a buscar las 
¡efe.ridas copias. denlro del pJazo concedido, et térmillO para cooles:ar !a demanda le empezará a c:Olrer a partir 
Qel dia s?guie,l!e de vencido .31ué1, y en su caso. se les tendía por conleslada en senlxfo negalivo, y se res 
declarará reoelde, oomo lo prevé al articulo 229, frac,ión 1, del Código de Pro,et1imien1os Civiles en vigor del 
Estado. y las svbsécuentes nolif,oacioncs que se le tengan qve ha.cer. aún las de carácte, personal, le sur11tán 
efectos pe, medio de i sta que se fije en los T al)Jeros de Avisos del Juzgado. de conformidad con el numera! 
135 da! Código de Proceó:mlenlos Civiles en vigor del Estado, salvo la sentencia que reca,9a en la p¡esenle 
causa. la que deberá noliílcarse conforme a lo previsto eo la fraa:ión IV del articulo 229. del Cód]go de 
Ptccedimig,1:os Cr'iiles en Vigor del Eslado. 

SEGUNDO. En lé<rriinos del ar\icu!o 1 ~O del Código de Procedimienios c1 .... 1es én •,igor eo si 
Est.>do. se hace del conocimienlo a las partes del presente ¡..ele, que a oanir del d~ vl!fllUuno de lebrero del 
a~o des mil diecinueve, /unge como nve\'O lilular de este Juzgado la suscr.la Licenciada SARA CONCEPCIÓN 
GOIIZÁLÉZ VÁZQUEZ, en ;usliluci6n del IJcencfado RAMÓN ADOLFO BROWN RUIZ. 

MOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASI LO f'ROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA llCENClADA SARA CONCEPCIÓN GONZÁLE'Z 

VÁZQUEZ, JUEZ MIXTO DE PRIME.'<A INSTANCIA DEL OÉCIMO DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO, DE 
EMILIANO Z.>.PATA, TABASCO, POR Y AITTE El LICENC1ACO SESASTIÁN ALBERTO ZENTEfo!O MUÑO~ 
SECRETARIO JUOIC:AL DE ACUERDOS, CDN QUEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFlCA Y DA FE. 
Por mandato ¡udicial y para su publcadón en el Periódíco Oficial del Estado y en otro pe¡iódico ele mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado. por tres veces de tres en tres días, expióo el 
oresenle edi~lo en la ciudad de Emíliano Zapata. Estado ele Tabasco, Rep-Oblica Mexícana, a los 
veintinue•ie dias del mes de marzo del ario dos mil diecinueve. 
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No.- 797 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE P/\Z DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE OEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO l84/ZOl9, RELATIVO AL PROCED!MIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCOSO, OIUGENClAS OE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL 
CTUDAO.ANO PEORO HIRAM DE LA CRUZ J!MENEZ, CON ESTA FECHA, SE DICTO 
UN AUTO DE INICIO QUE A LA Ll:TRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
Juzgado de Paz del Séptimo Distri to Judicial de Hulmanguillo, Tabasco; a veinte 
c!e marzo del dos mil diecinueve. 

Vfsto : el contenido de la razón secretarfal1 se acuerda. 
Primero. Téngase por presentado al actor Pedro Hlram de la Cruz 

J'-nénez, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término 
concedido según computo secretarial que antecede, a dar ~umpli,'."iento a la 
orevención que se le hizo mediante auto del once de marzo de este ano. 
· Segundo. Con base en lo anterior téngase a Pedro Hiram De la Cruz 
Jlménez, con las documentales que exnlbió en su demanda inicial consistentes 
en: Volante número 94441, expedido por la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; 
Contrato de compra venta de fécha veint[uno de abril del dos mil tres; Plano con 
ñrma del ingeniero Guillermo A. Reyes López; promoviendo Procedimiento 
Judicial no Contencioso de Información de Dominio, respecto de un predio urbano 
ubicado en la Vla Per iférico Ejido Huimangulllo de este Municipio, entre la calle S 
de Mayo y la Avenida Juárez del citado l"luniclpio, constante de una suoerflcle de: 
544.00 mts2.2, localizado dentro de las siguientes medidas Y colindanclas: 
. , . .:,..:..t' . Al norte en 34.00 mts con la calle Manuel Antonio Sánchez Reyes. 

tff:!;~{ ... :,~ .. f¿,tl sur. 34.00 mts con Gloria Ramos Méndez. 
· ~-. ·· ·~ ·;,;;-,;fl'·~ste. 16.00 mts, con Glori~ Ramo~ Méndez. 
.•. -. .e;,-;¡, 'é l <i"este. 16.00 mts, con la v,a Perlfenco. 
: .:·:::S.·.~f·;1 rr-er~ero. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 
·ffál: 'j~fo, 711, 712, 713, 755 v.. relativos del Código de Procedimientos 

. 'Estado; 877, 890, 901, 936, 939, 942, 969, 1303, 1304, 1318 ~319, 
• y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la 
sOllCít~cf· en la vía y forma propuesta; en cons.ecuencla, fórrr:ese ~, e?Cpe~Jente 
respectivo, regístrese en el libro de gobierno correspcndlendole el numero 
184/2019· dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, Y la 
Intervención correspondiente al Fiscal Agente de Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, asr como al Registrador PúbHco de la Propiedad Y de) Comercio de H. 
Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su· reoresentacion convenga. 

Cuarto. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 
oficio al Presidente municipal del H. Ayuntamiento Constlt'ucional de esta ciudad 

· de Huimanguillo, Tabasco, para que dentro del plazo de cinco días hábiles 
siguientes al en que reciba el referido orlcio, informe a este juzgado si P7rtenecen 
o no al fundo legal de este municipio de Huimangulllo, Tabasco, !!1 predio urbano 
ubicado en ta Vía' Periférico Ejido Huimanguillo de este Municipio, entre la c_alle_ S 
de mayo y la Avenida Juárez del citado municipio, constante de una su~eriicie de: 
544.00 mts2.2, localizado dentro de las 1;igutentes medidas Y collndanc,as: 

Al norte en 34.00 mts con la calle Manuel Antonio Sánchez Reyes. 
Al sur . 34.00 mts con Gloria Ramos Méndez. 
Al este. 16.00 mts, con Gloria Ramos Méndez. 
Al oeste. 16.00 mts con la vra Peri férico. 
Quinto. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes 

citado, publíquese este proveído en el periódico oficia l y en ocro de '!:ayor 
clrcuíación del estado, por tres veces d~ tres en tres días consecutivos Y fi¡ense 
tos avisos respectivos en los lug.ares publicas más concurridos d.e esta ciudad Y en 
el de la ubicación del predio mptivo de este procedimiento, a eiecto de que las 
personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a 
deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de 
la última. publicación de fes edictos respectivos; debiendo la actuarla adscri ta 
~~cer constancia sobre tos avisos fij ados, hecho que sea lo anterior se señalara 
fucha para la testimonial. . 

sexto. Notlflquese a la colindante Gloria Ramo~ Mendez, en el predio 
,,ro-no ubicado en la vía Periférico Ejido Hulmangulllo de este municipio, entre la call: 5 de mayo y ta Avenida luárez del crtado municloio, haciéndoles saber la 

radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes a su notificación manifieste si tiene algún derecho sobre el predio 
materia de este Juicío; asimismo deberáñ seilalar domlc!llo en esta ciudad, para 
oír citas y notificaciones, advertida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notlllcaclones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de 
las listas fijadas en Jos tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el 
art!culo 136 del código de procedimientos civiles en vigor en el estado. 

Séptimo. Apareciendo de autos que el Registrador PúbHco de la 
Propiedad y del Comercio tiene .su domicil io fuera de esta Jurisdicción con 
fundamento en tos artículo 143 y 144 ~J Código de Procedimientos Civiles del 
Escado, gírese exhorto con las lns.erciones necesarias al Juez de Paz de la Ciudad 
de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de 
este juzgado, ordene a quien corresponda not1ñque las presentes diligencias al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente 
cono·cido en aquella municipalidad y le haga saber que tiene el término de tres 
días contados '.! partir del día siguiente de su notiñcación, para hacer valer los 
derecnos que tuviere, así como para que señale domiéilio en esta ciudad para oír 
citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las 
inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

Octavo. En cuanto a la Información testimonial a cargo de lo¡ 
ciudadanos Marco Antonio Rivera Castilio, Manbel Ramos Monte)o, y Sergio 
Rivera Jesús y documentales ofrecidas por el promovente en su escrito inicial; 
por ~I momento se reservan para su desahogo en el momento procesal oportuno . 

Noveno. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones calle juventud casa sin número, de éste municipio, 
autorizando para tales efectos al defensor público adscrito al juzgado el licenciado 
Pablo Torres Ramos, y la secretarla Mirna del Carmen Torruco Hernandez; y 
nombrando al primero nombrado como su abogado patrono, de conformidad con 
los numerales 84 y SS y demás relativos del código de procedimientos en vigor 
en el escado de tabasco. 

Décimo. En cumpllmiento a lb dispuesto por los artículos 8 de la ley 
feder"I de transparencia y acceso a la inf.prmacíón pública gubernamental, 4 y 87 
fracciones I, n y m de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por 
pleno del consejo de la j udicatura clel estado para cumplir con la aplicación de la 
ley estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las 
partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del públlco para su consulta; así como su 
derecho par¡, manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se 
incluyan en la publicación en el entendido que de no expresar su consentimiento 
para la publicidad de sus nombre~ se entenderán reservados sus datos en 
cumplimiento a la protecclón de los mismos, en lo referente al procedimiento, los 
mismos se consideran reser,ados, con las salvedades que fijen las leyes. 

Notil'íquese personalmente y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma la licenciada Rosella Correa García, Juez a 

de Pa z del Séptimo Oistrito - Judicial de Huimangullio, tabasco, asistida del 
licenciado David Custodio Hernández, Secretario Judicial que certifica y da fe. 
Y POR MANDATO jUDICIAL Y PARA SU PUSUCACIÓN POR TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 
CIRCULACJÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAl't,--!;~,,JA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASC00 EXPIDO ,El,. PRESJ;.\J ,.Ét.H;;r.o.'~ii.:',J;0S VEINTE DÍAS 
DEL MES DE MARZO OEL ANO OS M \ C ·J/_ ~-· 

EL U ~~f.~~f , .d) 
.. ('··:·_~¡·, ;:ii.:J I 

O HERNAN.~/¡r{}~~,;f"' 
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
JUZGADO DE PAZ DEL SEG UNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

EDICTOS 

En el expediente civil número 18"8/2018,. relativo al PROCEDI MIE NTO 
JUDICIAL NO CO NTENCI OSO DE I NFORMAClON AD- PERPl:TUAM, 
promovido por LOMEU DE LA CRUZ HERNAND EZ Y ARM ENIA 
CAMPOS, en DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MI L DIECIOCHO, se dictó un 
AIJTO OE INIC10, mismo que copiado a la letra dice: 

• ... " ... A U í. O O E IN I C I O 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO OISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO. FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, A DIECIOCHO DE MAYO OE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTA La Cl.Jenta secte1an.aí, aue antecede, se provee: 
PRIMERO. Se tiene po, presentado al c. LOMELI DE LA CRUZ HERNANDEZ. parte 

0<omovente. con su eserito de ct1enta. mediante el cual da cumplimiento a la oravel'k:ión hec:h-a 
med1ant~ auto de recha nueve. de mayo der. año que discurre, dentro deJ término legal para ~ le 
cooc.edido, seg\in computo secretariat c¡ue antecede, sil!ndo asl e.o base -al principio de !'C'Onomfa 
procesal se~alado en ef artículo 9 de1 Código Pt«:esal Civil en vigo,, se procede a proveer sobre !a 
demanda lnte,pvesta PO< el c. LOMEU DE LA CRUZ HERNANDEZ y COPROPIETARIO 
ARMENIA CAMPOS OVANDO, en los sigvienles lérminos: 

Con el escrito inicial de demand.a presemado -ante este juzgado el dla !rece d-! diciembre 
de dos mir diecisiete. y anexos eonsiS(eotes en: 

1.• Comrato original de compraventa á nombre de LomeU de la C ruz. Hern.indez ArmeniJ 
Campos Ovando. 

2 . .. Cer1'ílcado de Predio a nombre de Persona Alguna, expedido por l.a CCi,Ordlnaci6n 
Cataslral y Regfslral de la Dfreeción del Re9is1ro Públics> de la Propiedad y del Comercio de la 
Civdad de Viílahermosa. Tabasco. 

3.· Recibo eriginal de pago 
4.· Original de eons:ancia de posesión extendida por el Delegado municipal de \Alla Vio,nte 

Gverrero a nombre de Lom cli de la Cruz Harnánde.z Armenia Campos Ovando. 
S.· Copia de ?lano del Predlo Rustico a nombra de Lo,;n,clf de l.a Cruz. H4.rnández 

Arm enia Carnpos Oyando, con superliCte de 55.00 metros cuadr-ados. 
6.· Solicil\Jd <te certificado dirigido al tnsUtuto Reg,strol del Estado de Tabasco. 
7 - Con$tancia Catastral. 
Con l<>s cuales vi• ne a promo•er PROCEDtMJENTO JUDICIAL NO CONTENC10SO DE 

INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM respecto al predio ubicado on la calle José 
María tv10relos y Pavón, sin de Ja Villa \/N;ente Guerrero de este Municipio de Frcnlva, Cenda, 
Tabasco, ecnstante de una superficie óe 55.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
actuales .siguientes: 

AL NORTE: 11.00 m2, colinda con Antonio de la CNz Hernández 
Al SUR: 11.00 m.2 colinda con Juan Manuel de la Cruz Hemández 
AL ESTE: S.00 m2 colinda con Fronclse~ Rodrigvez Cruz, y al 
Al OESTE: 5.00 M2, cofinda oon la calle José Maria Morelos y Pavón. 
SEGUNDO. Con fundamento en lo disouesto por los arUcufos 877, 901. 1'2:SS. 1J0il , 1318. 

1322 del Ccldi90 Civil; en concordancia con tos nvmerales 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da lrá:mite a la soJicitud en la vfa y rorma 
propue..sta.s. Fónnes@ exp.edie:t1U! 18812018. registre.se en el libm de Gobierno bafo 51 nómero QU'? 

le com,sponda y dese aviso de su Inicio al Tribunal superior de Justicia del Estado, 
TERCERO. Asim,smo de conformidad con el diverso 755 fracciOn I de Ca loy adjetiva civil 

en vigor en al estado. r,otlfíquese al Fiscal del Ministerio Púo!;(.() adscrito al Juzgado ,¡ a la 
Olreec;ón General del Registro Público d.e la Propledad y del Comercio del ~.stado, para la 
Intervención Que en derecho les compete. Asimismo. se tequlece al segundo de los mencionados, 
para oue óenlto del término de tres 4fas h~biles contados al día síg·uienle de que le se.a notificado 
este proveido, más un día en razón de la dis\.anj;:ia, señale domicmo en esta ciudad pqra oir y 
recibír toda clase de citos y notificaciones, advertido Que de no hacerlo d"entro de di.cho término. de 
confOffflidad con a1 articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en víge< en el estado. s~ Ie 
designarán las Bstas que se fijan en los .table,os de aviso de este juzgado. , 

En ratón de oue el domicilio de la Dirección General del Registro P~blíco de la Prop,edad y 
del Comercio del Estado, se encue11t,a fue·ra de esta Jurisdicción. con apoyo ,n 'Os articuk)s 119. 
124, 1 dJ 'I 1.44 del Códtgo de Procedimientos Civiles antes Invocado. con los insertos necesarios Y 
por !os conductos teg.afes pertinentes. gírese -atento exhorto a la ciudadana Juei:a de Paz en lurno 
dc::i Pñrner Oistrlto Judicial de Centro. Tabasco, para Que en auxfllo a las labores de este Juzgado. 
se s1r ,a notificar lo anterior a la Olrecef6n G.ener.al del Rcagístro ?úblico de la Propiedad Y del 
Ccmerdo del Estado. ~ n domic!Jlo ampliamente conocido en c1.quena civdad, c·on ta suplica de. que 
t3r, pronto se encuentro en s·u Poder dicho exhorto 1o mande a diligenciar et'I sus t8rminos a la 
brevedad pos.ibJe y devolverlo bajo ;a misma d rcunslancTa. 

C UAA'TO. En términos del artículo 755 fracd óri 111 <fe! Código de Procedimil!n tos Civiles en 
vigor. dese amplla publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de aviso~. per 1~ que 
e·(Oidase los avisos cotrespondientes para ser (ljados en el lugar donde se ubica el predio mowo de 
~s presan1es diljgencias. asl como en k>s lugpres púbtlcos mas concurridos e-n esta ciudad. ·p:;ra 
que quien se creo con mejor derecho comparezca ante este juzgado~ <Jed1.1d r sus ~~ctibs le.9al!!S; 
asf también expfdase los edlctos correspondienles para su publicaclón en al Penodico O Oc:~I deJ 
Estado y en ul'o de los Diarios- de mayor ctrculación que se editen en la ciudad do ViUahermosa 
Tabasco. por tres veces conseOJtlvas de tres en tres dias. y e:xhibidas que se~11 las publicacion~. 
se nJat;á recha y hora para la reeepoi6n de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO~ Se ordE!na nol.lOc-ar a los colindantes cfudadanos Antonio <:fe ia C;u:z Hernández. 
Juan Manuel de la Cruz. Hernilndez. Francisco Rodriguez C-ruz en sus domicilio .conocidos 
ubicado en ta calle Josa Maria Morelcs y Pavón. sin de la VIiia Vic8:nte Guerrero, del municip io de 
f'tóntefa, Cenua, Tabasco, para que dentro del térmmo de t,es dias hábiles conl-ados al dla 
sigulcnle de que le sea noliílcado esto? proveído. ttag.a valer tos derechQS que le c..orres;!()ndcan, asi 
como sefta?e domic:Jío en esia ciudad para ofr y recibir ioda e,ase de citas y notirlcaciones, 
ad\oertldo que da no hacerlo dentro de dicho térmmo. se les designarán las tistas fijadas ~n tos 
Tableros de Avisos 1e este Ju-i:·gado, k> ;1nterfor de conformidad con el arUcufo 136 del Código de 
Procttdimienlos C ivlles eo v¡gor en el es1a(Jo. 

SEXTO. Asimismo se advierte que et predio en comento i:olinda al OESTE con calle JosE 
María More!os y Pavón, se ordena notifi'Car al H . Ayuntamiento ConsUtucionaJ de esta mumc1pio. 
para que que dentro del término de tres días hábiles contados itl di$ ~u:1ente du QUG le ¡ea 
nr.>ti ficado este orove·ido. haga valer ros derechos que re ccrrespoodan, asl como señale domicilio 
an esta cludz,c! para oir y recibir toda clase de citas y notiíiicaciones. advertido qve de 110 hacerk) 
dentro de dicho término. se les designarán tos r.stas fijadas .1;11 tos Tableros do Avisos de a!lte 
Juzgado. lo ante!rior ':ie cooiorrmdad con el .artículo lJ6 deJ Código de Procedimientos Clviles an 
vigor en 91 estado, asimismo haga saber a esta A.utorldad s( el predio en cuestión, -pertenece o no 
~, rundo lega1. 

SEPTIMO. En cuanto al testimonk> que ofrecen los promoventes. se re$erva p::ira ser 
prnvefdo !n el momento prccesaJ oportuno. 

OCTAVO. Se llene a. ta parte promo\·enle. señalando COmo domicilio para oir y <ec:b1t 
citas, notificaciones. y documentos el ubicado en Calle Independencia sin (como mayor referer.ci-a 
frente a ~ casa de 1a cuuu,a} de es1e municipio. señatamrEnto que se le ti'lne por hecho de
~ nformídqd con el articulo 136 del código de oroe:edim1en1os civiles en vigor. 

Asimismo oueda a o.argo de ia parte Q<omovcnle. ta tramiladón, obtención 'y tramite de los 
o fidos y exhortos d~scritos en los pun!os que anlec:eden 

NOVENO Con tundarnenlo en los ~rtfcuios 6 de la Constilución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 3 frqCCión Vll, 73 y Bi de la Ley de Transparencia y Acca.so a la fo fonnación 
Publica deJ Estado y del acuerdo ¡p<obado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el p lano del 
Consejo de !a Judicatura del P-oder JudiciaJ del Estado. sé t\acé del conodmle1tlo de las parlés 
qu~: 

l as resoluciones judjciales que se dicten en e! pfesente asunto eslarán a disposid ón del 
público para su consulta, cuando asl 10 soliciten conforme al procedimiento de acceso a !a 
!niormaci6n. as;m~o. les asiste et derecho da oponerse a la publicación de sus datos personates 
an dichas tesolucionas. 

Oebenin manifestar en rorma. expresa al momento de aneg-ar pruebas o constancia¡ al 
juicio. si tas mismas deben eonsklera.rse como reservadas o conftde.ne,ales con l)ase en 'o 
df.spoesto en algtin lrarado internacional en Ley General o Estatal de Transpa<encia y A,c:~so a !a 
h1íormación PUbllca. y/o ia Ley General de Protecciones d0 Da.tos Personaaes en Posesión de los 
Sujetos Oblfgados. 

Manlíeslócior.es que deberan ,ealizarse dentro del presenle asunto, hasta antes que se 
diele ,el fano; en la inteligencia Que será f-aeultad de este o,gano jurisóiccional detefminar si tal 
siluación surte sus afectos. cuando se presente una sotic!tud de acceso a alguna de tas 
resoluciones pú°'icas o pruebas y constancias Que obren en el expediente, en Ja medida qui! no 
Impida conocer el criterio sostenido por éste ótgano. 

De Igual, forma :se les haee s.aber que, .aün e.n e~ caso de ¡;Je no ejerzan su derecho de 
oposición. en ta ver$tOn pública eorrespondienle que se realice, se suprimiran los datos s~nsibtes 

que pue~~"-r~~i6~":~:~rEe~~~!ªA~~~~~c-~ó~ ~Ú~~'¿';;~~egalmente r9servada o confidencial. 

Asf lo p<QVeyó. rnanda y firma fa UceOOada Yessenia Narvjoz Hornándot.. Jueza de Paz. 
jel Segundo Oishito Judicial del Estado, anta la Secretarla Judicial ticenc!ada M:ut ha Elena León 

Chable, ccn qolen ac1ua. ,;ertlílca y ca fe .•• • 

Y PARA SU PU8L1CAOÓN EN EL PERIOO!CO OFlOAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOÓN OUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MJL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DE FRONTERA, CENTIA, TABASCO. 

ENCARGADA DEL DESPACHO POR MlN R.(O DE LEY DEL JUZGADO DE 
PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUOICl'Á , oRO)llTERA, CENTLA, TABASCO. 

LANDEZ GALLEGOS 

lab 



10 PERIODICO OFICIAL 1 O DE ABRIL DE 2019 

No.- 799 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

COMARE CONSTRUCCIONES SA DE C.V. 
EDICTOS 

YIO CONSTRUCCIONES COMARE S.A. DE C.V. 
YIO DISEÑO Y CONSTRUCCIONES COMARE 
PRESENTE. 

En el expediente 05/2018, relativo al j t,rldo Ordinario Civ· • de Acción Reivindicatoria; 

pio,,;ovido por los licenciados Víctor Enrique tzquie o cansino y Joaquín Granado 

Cruz, apoderado general de Jorge Roberto Carri • Arrazate, en contra de Luis Alberto 

Mo.r'e.no Camarena y Pedro José Ávila Gam oa; en fechas Quince de enero deJ dos mil 

diecinueve, y cuatro de enero dos mil dieóoc , se diaaroo dos acuerdos que .copiados a la 

•.:letra estabiecen: 

\ •\ÚZGADO SEGUNDO C!Vll OE PR ERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

. JUDICIAL CENTRO. VIllAHERMOS TABASCO, MéXlCO. QUINCE DE ENERO DE 
.·4 
' DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo-de cuenta, se acuerda. 

Primero. Como k) peticiona er iicenclado Víctor Enrique Izquier o Cansino, en su 

carácter de apoderado legal de Jorge Roberto Carrión, parte acto con su escrito de 

oienta, ya que de los informes rendido~ ;,ar las diversas dependenzcras, oporcionaron como 

domicilios del demandado Pedro José Avlla Gamboa, los siguientes: 

calles v es, sin numero, pobiado C-27, Cárdenas, Tabasco. 

1. Calle Principal, sin numero, poblado C-28, Gregorlo¿.ndez Magaña, Cárdenas, 

Tabasco. 

2. Carretera a Comalcako, sm numero, colonialguel Hidalgo:: lera Sección, 

Cárdenas, Tabasco. 

3. Carretera Vlllahermosa-dréenas, kilómetro IS , 100 Rar>ehena González 3• 

Sección, Gonzalei 2• Sección, Tabasco. 

4 , Carrecera Villahermosa·Cárdenas, kilómetro 111, Gonzáiez 2• Sección Centro, CP. 

862$0 

En consecuencia, ccrr.o los domicil!os señalados en toS números (! y S se encuentra 

dentro d~ esta j1,1risdlcclón, se ordena rurnar los presentes autos a la acruaria judicial adscrita 

a este j1,12gado, para que emplace al demandado Pedro José Ávil¡, Gamboa, en los té!~iljos 

del aut o de inicio de lec~a cuatro de enero de dos mil d ieciocho y del presente 

provisto. 

Segundo. En ~I supuesto que no se logre emplazamiento alguno en los domidllos 

señalados en esta Ciudad, con fvndamento en los numerales 143 y l 4<1 del Código de 

Procedimier.tos Oviles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Ovíl en Turno de Primera 

Instancia Cárdenas, T abasco, para que en auxilio y colaboración de las labores de éste 

Juzgado, e<dena a quien correspollda se dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de Inicio de 

fecha cuatro de enero de d<?S rnil d ieciocho en los domicilios precisados en los 

números 1, 2 y 3 del punto que antecede. 

se le hace saber a la actora, que debera de COl'i1parecer ante este juz,µdo a la 

tramitación del exhorto ordenado en el párrafo que ancecede, y s~ te concede el término de 

tres días hábiles, contzJdos a partir del día s,guience al que reciba los mismos, para que 

exhiba el ac:usg correspgndi~ así mismo se le concede al juez exhortado un térml~o 

de quince días hábiles en que sea radicado el exhorta en cuestl6n, y que se haya dado 

cumplimiento al mandato judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar de oñgen, por 

los medios legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por fes articulas 143 y 

B3 del Código Procesal Ovil vigente. 

Se apercibe a la parte acto<a, que de no obrar el exhorto correspondiente dentro del 

plazo prudente, cooforme al término concedido en el párrafo que antecede, en su oportunkf<;d 

se acordará lo conducente respecto a la caducidad del exhorto. 

Tercero. Por úl~mo, como lo solicita y en base en las constancias act\Janales que obran 

en autos y los inform es rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que el 

demandado COMARE C.onstrucciones S.A de c.v. y/o Construroones COMARE S.A de C.V y/o 

Diseño y Cons:rucdones COMARE. resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidcd con el articulo 139 fracci6n U del código de 
procedimientos civiles en vigor, practiquesele el emplazam iento por edictos, los que 
~eberán p1,1bficarse en el Periédlrn Oficial del Estado, y en ~no de los diarios de mayor 
circulaclon que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días, y hágaseJe de 
su conocimiento al demandado COMARE Construcciones S.A de C.V. y/o Construcciones 
COMARE S.A de c. V y/o Diseño y Construcc,ones COMA.RE, que tiene un plazo de treinta dias 
hábiles para que comparezca ante este juzgado a recoger el traslado de la demanda; y 
vencido ese pfaz.o empezara a ,-orrer el término para contestar la demanda instaurada en so 
contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de Inicio de lecha cuatro de enero de 
dos mil dieciocho; en el entendido que la publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo 1 
que dispone los numerales 139 y l 15 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, es decir 
dichas publicaciones deberán de realizarse en dia hábil, y entre una y otra publlcadón deben 
mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer di;, hábil. 

Sirve de apoyo a to anterior la siguiente jurisprudencia. 
..Ép0(8: NO\'ena Época Registro: 1698116 fnstancla: P:ri(nera Sala Tipo de Tesis: Jurlsonse1enc1a Fuente, Seman~ o 

Jodld/111 de ta Federación y w Gac'!ta romo XXVII. ;\btil dt 200tl t l11tn1(s}: Ovil Tu.is: 13./J, l9/'20C8 Pjpn;,: 220 
H011FJCACJÓN '10R f DICTOS. t:NTRé CAOA ~BUO\CiÓN Q€.aer-1 -"!EOlAA DOS oiAS MÁ811.E$. CONFO~e Al. ÁKTic.vt.0 
112. FR.ACClÓH íl, OEI.. CÓOiC-0 OE PR¡C(é.Olf-!1EN'1'05 C1V11.ES PA~A El 0.iSU .rl'O FfOERAl, C~Ol'Me a dicho oreé!!olO 
feg.a;. tr.at:indose: de: oe:-soou ll'ICSert1s o de 1aue11.u a.,vo dotrucvlo 1e ionore. p,oceot ~ notlflar.tdn por edictos. los cuales 
et~Mlicarte per'tres •1eces "de. tras tn tr~dias" a'I a 8oletín JuC!lá.11 y el'I t i peri6d§co local ave lndlqi;eá )uez:, Ahcra 
~ . 11 't)(Otetlón "de. tres en 11es días" óabe interpretarse. ~n '!I senticb de que ~rnt'! cad;, uf\a d! las publladone.s deben 
mtdlar C(l1: dias hábfes, pa1a que !a siguttnte oubkaddn :e rea11ce al te:rt!r d(~ hábil slQ!,,~ . Ello ts \si. porQOJI! dlcña 
~xpresión única.mente S.:Ñla cuando atbll!l'I ,e,a11.arse Ju oubliCIC()tlc$,, ~n 011!Clf(lr los dí.as que han de rr,ediar en«e ellas, 
S,in emb.a.rgo, ese <lalD ovedc dct<Jrmki~ 3 p,,r~ del m1nC1ato C:OnSIRtnte ~ Qui, 16 i:;ub«adón deberi :eall.rarse '"de tres 
M tres días", ~ <1ut sa- M. afl,m;,ra a~ oei::-in mediar tres <líM Nbdes. 11 oublleacidn se ,e~ztiri.t ar a,;)tto áfa, ~n 

~:::;~~ :~;!fu!!~:!ªh:il:,~,:'~:!::;= !!=. :~,:::: :'!¡:~°sjod!7ie,~ 
de ?rocedlmienros· Ovtlcs o.:ir.i el f)lstrito Ftdtta1, en ti c¡vc 'P mel'iC!on~ los dÍJs ~ ove debe., ftlt'ISC\lfrir !t'itr'e ~ 
~.lí~óctts. Con~óltclón Cle lt9S JJ6/lQ07·PS Entre las .svst~as ~ !01 TribuNtles CoJegiodos Terc'!t'o v Cct¡;,.¡o, 
ambos en Matena Clvd del Primer Circui.t·~, 30 de enero dit (008, Unani~d de cuatro '1131:os.. Ausente~ Otga S3n~t 
<:orwo ce G;itóa Vllleqas. ?oriente: JcV. de Je5Us- Gocfm Pe!avo. Secreta.ria: Ninlve tleaoa s>enagos ~es. Tesis d~ 
¡.,;s~t 19/1008., .\CfO!)ada gor la Pn,r.'!ra Sa!a de este A.lto Tnbureal, en sesión <!e /eQ\¡ \lelnte de febftro de dOS mil 
odio. 

Cuarto. En consecuencia$ se requiere a la parte actora para que a, la brevedad po~ble 

realice !as gestiones ne<:esarl.;s para la reafizaéón del emplazamiento ~ edictos a la 

contraria, en los términos óel auto Inicial y de !o acordado en el punto cuarto de este prove!c:o; 

debiendo cumplir con las formalidades que exige la ley. 

Notifiquese por perso:1almente y cúmpla:;e, 

Asi lo proveyó, manda y nrma la Maestra en detecho ALMA ROSA P'EÑA MURILLO, 

Ju~za Segundo Civil de Primera Instancia del Pnmer Distrito Judicial de Centro, por y ante la 

Secretaria judldal llcendada MARIA LORENA MORALES GARCÍA, que autoriza y da fe. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, VllLAHERMOSA; TABASCO. CUATRO DE ENERO DE DOS ·~ 
MIL DIECIOCHO. 

o 
Visto. El estado f)<cx:esal que guarda fa causa, se provee; 

Primero. Se tiene por presente a tos llc;,,ciadcs Víctor Enrique Izquierdo 

cansino y Joaquín Granado Cruz, apoderado general de Jorge Roberto Carrión 

Arrazate, tal y como lo acreditan con el testimonio O<Xarial 95 de fecha veintidós de 

septiembre de dos m,I quince, pasada anee la fe del licenciado Antonio Camino Medlt, Notario 

Publico 90 del estado de Yucat,fo, con resldenda en la ch;dad de l zarnaf, misma pe(sonalldad 

que se le r<r..onoce para todos los eferlos legales a que haya lugar. 

Como lo soliotan los promoventes, hágasele la dev ión del poder notarial con el 

:::~re:::nu:ud~r:::li:~· :::a~~d:~ :::fzui:: u:ar::::i:m::i:u::·l~:j:: 

Reivindicatoria; en contra de Luis Alberto t:::oi Camarena, con domicilio para ser 

notiRcado y emplazado en la calle Misión Sa Francisco de Asis 2448, fraccionamiento Mueva ., 
Galicia, C.P. 80292, Culiacán, Sinaloa, y ~ dro José Ávila Gamboa, con dom!dlio para ser 

notificado y emplazado a juicio en andado q, mañana 9, lote 12 lracclonamlento Lomas de 

.Oculzapotlan, C.P. 86170, Centro, Tabasco. 

A quienes se les reclaman las prestaciones marcadas con los inos 

del escrito Inicial de demanda, 

corno si a la letra se insertaren. 
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Cabe mencionar que en cuanto a que demanda a la perscna que se ncuencre en 

posesion ael inmueble en reiv1n,dic~ión, digaseie que no ha lugar. tod vez Que de 
conformidad con el numeral 20~ fraéclón IV del Código Procesal Ovil en vi en ;;I Estado, 

como r~uisito de la demanda, es que se debera expresar e.l nombre y V niulio de Ja parte 

demandada, máxime que como lo estipula el numeral 558 del Citado or enamiento feqal, la 

acción reMnd,catoria podrá eíerce<se, en contra del poseedor originar; , poseedor derivado, 

srmple detentador y contra el que ya no ¡;osee pero que poseyó, de lo que se deduce, que por 

ce~eza Jurídica es deber del prornovente señalar en contra delen pretende ejercitar su 

acción, y no de persona incierta. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, ~. 5, ! . 17, IS, 20, 21, 2~ Fracción 

Vlll, 28 fracción IV, SS, 56, 57, 69, 70, 203, 204, 205, 206, 211, 556, 557, 558, 559, 560, 

561, 562, y demás relativos y aplicables del Códig0 de Prccedimientos Ovlles en vigor; asi 

como los numerales l, 14, 29, JO, 31, J~. 850 858, 9S l , 969, 134-0, l8S l, IS82, 1883, 

1918,a923, 1924,1954, 2533, 2534, 2591, 2599, 2610, 2623, 2324 y demás relativos del 

Código Civil en: vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma correspondiente. Fórmese 

el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su Inicio a la 

Superioridad. 

Cuarto. Con las copias de ia demanda y documentos anexos, debidamente sellados y 

rubñcados, córrasele traslado y emplácese a Juicio a !os demandados. Pi!ra que dentro del 

plazo de nueve días hábiles, c011tados a partir del dia siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este auto, de contestación a fa dernanda rnstaurada en su contra, 

reílriér>close a las peticiones y a cada un~ de los hechos aducidos por la parte actora en la 

demanda, confesándolos o negandolos y expresando los que i.;¡nore por no ser propios; 

haciéndosele sab<er que cuando aclutca hechos incompatibles con los referidos por el actor, se 
1 

le tendrán cerno ne,;iativa óe éstos ultimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga 

por admitidos los hechos ;obre los que no se suscitó controversia. 

Quinto. Oe confe<m!dad con ios articuios 228, 229 tracciones 1, y il, y 136 del Código 

de Prccedimientos Oviles en vrgor, prevengasele a la demandada, que en caso de no contestar 

la demanda instaurada en su contra, se Je declarará en rebeldla v se le tendrá por contestada 

en sentido afirmativo. 

Sexto. Requiérasele a los demandados para que ai momento de producir su 

contestación a la .demanda, señale domicilio y persona para redb1r cifas y notificaciones en 

esta dudad; apercibida Que de no hacerlo, las subsecuentes notffic=ciones. aun las que, 

' ~onforme a las reglas generales déban hacérsete personalmente, se le hará por l ista fijada 

én -los tableros de avisos del j uzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Señalan los promoventes como domicilio para oir Y redbir toda ciase de citas 

y notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la Avenida Samarkanda número 300 

• fr~cclonamiento Nances II calle dos, casa 88, colonia Tabasco 2000 de .esta Oudad de 

Villahermosa, Ta basa,; y. autori:¡a para tales efectos al licenciado Carlos Arturo' Magaña .M.arln. 

Octavo .. De ,gual manera designa como su abogado patrono al lrucia.do Carlos 

Arturo Magai!i. Marin, deslgnactón que se le tiene por hecha para los efectos legar~, y se le 

reconoce personalidad con dicho carácter, en wtud de que el citado profesionista tiene 

registraóa su cédula profesional en el libro Que para tal efecto se lleva en este Juigado, de 

conformidad con los numerales 8~ y 85 del Código de Proce<:limientos Civiles en vigOf en el 

Estado. 

Nove.no. '=n cuanto a las yruebas que ofrecen los promovences, se reservan para -ser , 

provefdas en su momento procesal coortuno. 

Oeci mo. Toda ve.i que el domicilio que se,ñaian los promoventes para que· sea 

e:mola¡ado et demandado Luís Alberto Moreno Camarena~ se e.ncuen'tra fuera de ta 

juñsdicción de este Juzgado, con fundamento en los numerales 143 y l '14 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor, gírese atento exhQrlO al Juez competente de Culiacán, 

Sinaloa, para que en auxilio y colaboración de las labor.es de éste Juzgado, ordena a Quien 

co<responda se dé r:umpflmíento al presente proveklo, en !os termines ordenados en el ponto 

que anteceden. 

Se Je hace saber al actor, que deberá de comparecer ante este Juigado a la tramitación 

del exhorto ordenado en el párrafo aue antecede, y se le concede el término de tres días 

hábiles, contados a partir del dia siguiente al que reciba los m,smos, para que exhiba el 

acuse correspondiente; asi m,smo se fe cene.e-de al jue.z exhortado un termíno de treinta 

días hábiles en que sea radica<lo el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al 

mandato judíclal, para Que devuelva el exhorto a es:e su lugar de 011gen, por los medios 

!egales correspandlentes, de c0<1formidad con lo dispuesto por los articulo$ l ~3 y J ,w del 

f..~i-go Procesal Civil en vigor. 

Se apercibe a la parte actora, que de no obrar e! ~~hort<l corresoondlente dentro del 

plazo prudente, conforme al termine conc..odido en e! párrafo que antecooe, en su oportunldad 

se acordará lo ::onducente respecto a !a caducidad del exhorto, acorde al ;,árrafo tercero del 

artículo l <W del Cuerpo de leyes ótado con antelacioo. 

Hágase del conodrnlento de la promovente, que debe pasar a esta secretaria a tramitar 

el exhorto, e<d~nado en el punto que antecede del cre.seote proveído. 

Oe conformidad con lo que establece el numeral 119·del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. que e~-tabfece que se concede un día más p9r cada doscientos kilómetros o por 

1~ fracción que exceda de: den, y en razón que ia distancia· que e-xiste entre ef domicilio 

señalado para emplazar al demandado, se concede a fa parte demandada once días más 

para dar contestación a !a demanda. 

Décimo ~ri mero. CONSENTIMlENTO OE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 

articulas 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 Fracción Vli, 73 y Si 

de la Ley de Transparencia y A.cceso a la Información Pública del· Estado y del acuerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el oJeiw'del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judícial_ del ~t3do, se hace del conocimiento é'ias partes que: •• 

Las resoluciones judiciales que dic:ten en el presente ·~unto estarán a 

disposición del publico para su consulta, ndo asi lo soliciten conicrme al procedimiento de 

acceso ·a la Información, asimismo, les •ste el derecho para oponerse a la publlcacfón de sus 

¡latos personales en dichas resolucion 

Deberán manifestar en fo expresa a'I momento de allegar pruebas o constancias 

: al juicio, si las mismas deben cons erarse como reservadas o conflder.oales con base en lo 

;,'Glispuesto en algún tratado ínternacionar en ley General o Estatal de Tra oarencia y Acceio a 

la Información Publica y/o la ley General de Protecciones de Datos Persona s en Posesióri de 

' los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deber!n realizarse dentro del presente asunto, h, sta antes Que se 

dicte e'. Fallo: en la inteligencia que será facurtad de este órgano jurisólcaoin I determinar si tal 

sltuac,on surte sus efectos, cuando se presente una solicitud efe ac o a alguoa de las 

reso.luciones publicas o oruebas y constancias que ooren en el expe;die e, en la medida que 

~ impfda coooc12r el cntetio sostenido oor este órgano. 

Décimo Segundo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 

partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales mo cámaras fotcgráfrcas, 

celulares o a traves de cualquier otro medio de impresión, ara la reprcducción de las 

actuaciones que inte,;¡ran el expediente. ·en aras de una 1 rtlción de Justicia pronta y 

expedita, en términos del articulo 17 constitucional, debiend cuidarse en todo momento que 

el uso de dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos 

euya difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso contrario será 

responsabilidad de quien tuvo Indebidamente la reproducción, 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba medlar una 

notlf!G!Clón personal a la parte Interesada en obtener la reproducción, p;¡es solo hasta que se 

te1'ga PO< notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 

M0<man el acuerdo anterior :os siguientes criterios, cuyo rubro y datos de localización 

son los.siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUAC!ONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUiORlZAClÓN AU NQUE NO EXISTA 

REGULASIÓN EXPRESA EN LA LEY D E AM PARO MI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: 
Novena Epoca Registro: 167620 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Mano de 2009. Materla(s): Civil. Tesis: 
1.30.c.ns c. Página: 21347. 
T esls Aislada 1 
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REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DE L EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 

PARTES Y SUS AUTORIZADO$ NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERI.AS, Al TRATARSE OE UNA ACTIVIDAD 

COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE '"IMPONERSE DE AUTOS" 

(LEGISLACIÓN VIGEMTE A PARTIR DEL 3 OE ABRIL DE 2013). Época: Déc,ma Éooca. 

Registro: 2008987. instancia: Tribunales Colegíadcs de Circuito. ilpo de Tesis: Aislada. 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Ubro 17, Abril de 2015, Tomo II. 

Materia(s): Común. Tesis: l.lo.A.22 :( {!Oa,). Página: !8311 

O'!cimo Terc-ero. Con rundamento en lo dr$pvesto- por el articulo ¡ 7 Constitucional, 

que prevé mecan,s;ncs alternativos de sclucfón de c,ntrovers,as; se exhorta a las partes para 1 

Que de ser su voluntad, concluyan el presente lftlglo de /l)(ma pacinca y acorde a. sus 

Intereses, para elfo se les hace dé su conocimiento que puedé!I comparecer anc.e este juzgado 

de lunes a viernes de echo a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a m, 

º"' "~··,e, ~ c ..... ~rro!il> ..... \ff<II t.?.:, ... .. _.,,1 .. , , .... "'l1",._ .. H~I - ~!, .. ~t.'_..,., .. , ... t __ H ... •• ~ _. ... t .... " 
e--, ... , ... ~ , .. ;,,.lll.C:, -"'C"l'""1-· ... ....,"""'"'_ .. , .. ~ ........ 'tl'_, ,, __ (._ft_,_, ..,. .• " ........ ,..-.. -~ ...... .......... .-..._.'I.<,~ 
........... ... - ... ~~~11.,_.,._>!(ll,O ·~ •t lf-· •t~"""jlt.,I ~ ........ ,- . ...,.., ..... ~ ... - ~ .. _,..,,..,.,..-_.,.,., t,,t,o'fl,"t • 1"•..-... .,,~ _,.,ftn"tt>U>.,._(.<••~ "'•-.·-•~<1.,.¡,.,.i _ c~,...~'\o,.,,._~...,...·. ,., .. co1- •fll!Q,-,,. :., _ ,...,~-.r1" 
O'"'lto,, ~"'-1',,l"IH 'Wlr i""'3n>t~t.,,~ t~<o.Pl"r<tll l:llllltlll#l ( ~(111>dp1,1 •o~J'Nt.()El,f~Ag~n•). 

de qu~ dialcguen respecto a se-; !)(opuestas, con la orlencaclón ele la profesionista 

menctenada. 

Notifiques: ~sonalmen t" y cúmplase. 

Así lo oroveyó, manda y firma la Maestra es Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza 

Segundo Civil de Primera lr.sta.ncla del Primer Dístnto Judicial ele Centro, por y ante el 

S.ecretario Judicial Ucet1ciado Ángel ;\ntonio Peraza Correa, qte autoñza y da fe. 

Por mandato Judicial y para su publicación se publicarán por tres veces de 

tres en tres días, en el Periódico Oficial elel Estado y en uno de los diarios de mayor 

ci: culación que se editen en esta ciudad,:;'!e e 'ice el presente edicto a los díeci.nueve 

d1as del mes de marzo del dos 111il diecinu e, en la ciuéad de Villahermosa, Capital 

del Estado de Tabasco. 

No.- 800 

ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO: 

DEMANDADO: MIGUEL LUNA ROCHA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el cuadernillo de incidente de 
liquidación de suerte principal, deducido del expediente número 

· 16/2015, re.lativo al Especial Hipotecario, promovido por el 
licenciado Jesús Morales Esteban, apoderado general p.;ira pleitos y 
cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, (INFONAVIT), en contra de Miguel Luna Rocha; con 
fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, se dictó un proveído, 
que copiado a la letra establece: 

• .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; catorce de marzo del dos mil 
diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Como se encuentra ordenado en el punto segu11do del auto 

de esta misma fecha, dictado en el expediente principal. se tiene al licenciado 
José Ante/mo Alejan·dro Méndez, apoderado legal de la parte. aclara, con su 
escrito de cuenta, con el que promueve inciden te de liquidación de suene 
principal e intereses ordinarios, por ro que con fundamento en los artículos 
372, 373, 383 fracción/ y 111, 389, y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles ,en vigor, se da trámite al mismo en la vía incidental por 
cuerda separada ¡5ero unida al principal. Fórmese cuademillo. 

• Segundo. De conformidad con e/ numeral 389 del Código inv~cado 
en el punto que antecede, con las copias simples de la demanda dése vis/a al 

,_demandado Miguel Luna Rocha, en et domicilio procesal sei!alado en autos, 
por el término de tres dfas hábiles, siguientes a que surta efectos la 
notificacíón del oresente provefdo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por perdido ese 
derecho, en términos del articulo 118 del Código de Proced,m,entos C,v,les en 
vígor. 

Tercero. Con fundamento en los artfculos 131 fracción 1/1 y 139 
fracción 1/ del Códígo de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena nolifícer al 
demandado precitado, por medio de edictos. 

. Los que se publicarán por tres veces de tres en tres días en el 
periódico oficial y otros periódicos de los de mayor circulación del estado, en 
días hábiles. debiéndose insertar en el mismo el presente proveido. 

Cuarto. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente 
se pvblita miércoles y sábados. con fundamento en el artículo 115 del Código 
Procesal CM/ en vigor, se habilita el sábado para que en caso de ser necesario 
se realice válidamente publicación ese dfa en el medio de difusión preoitado. 

Quinto. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a 
su disposicíón para que pase hacer los trámites correspondientes para la 
tramitación del edicto ordenado en lfneas anteriores. 

Nolifíquese por lista y cúmplase. 
Así /o proveyó, manda y firma fa Jueza Tercero Civil de Primera 

lnslancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélíca Severiano Hemández. ante el Secreta1io Judicial de 
A~u~ti:ló§, lii;er,",;iáaa f:slefániá López R.odrigue1., con quien legalmen(e ecuia, 
qve certifica y da fe , .. • 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en días hábiles por tres 
veces de tres en tres días, que se editan en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los veintiocho días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado 
de Tabasco. 

, / .. -;.:..;:::·-- ·· .. 
.. Lá Secr.etarfa-:fudicial 

( ·:-·~(·::-,- .,·,ü :·-1 : 
\ ., .. .-- \;~:~~·'t; ' 

Licencia~lr EsieraAla.López Rodríguez. 
·--.__ .•. -
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No.- 801 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
PARAÍSO, TABASCO. 

EDICTO: 

A. HIGINIO SÁNCHEZ DAMIÁN Y MARIA CRISTEL CONTRERAS SÁNCHEZ. 

"' . DE FEC .ICIEMBRE DE 005 Mil DIECISEIS. 
En el Juzga o Sagtmdo Civil de Pnmera Instancia del Décin1-0 Segundo O,stnlo 

Judicial del Estado, vistos ta cuenca secretaria! que anleeede, y con fundamento en los 
articu!Qs 9,, 108 y 110 del Código de procedlmienlos Civiles en vigor en el Eslado, se 
acuerda: 

1.- LEGITIMACIÓN 
Por presenlado al ciudadano H~tor Torres Fuenles,. promoviendo ?" 

su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de la lnsliluc16n de Cred,to 
Banco MercanUI del Norte S.A. lnslilución de Banca Múlliple Grupo Rnanciero Banorte. 
con su escrito de cuenla y documentos que acompa~a consistentes en: (01 l copia 
cerliílcsda de la escritura pública numero 50,607 (cincuenta míl seiscientos síete) de 
lecha veinticuatro de noviembre de dos míJ dieciséis. fa cual contiene Poder Notarial. 
(01) original de estado de cuenta; (01) original de esccilura pública numero 17,945 
(diecisiete mfl novecienlos cuarenta y cinco), de fecha diecinueve do atrll de dos mil 
trece,: (O 1) traslado: con los que promueven Juicio Espectal Hipoteca~o. en contra de 
los ciudadanos Higinio Sánchez Oamian. en su carácter de Acred~tado y ~ ar~nte 
Hipotecario, y Maria Cristel Contreras Sánchez. en su carácter de Obl!g~do_ Solidario Y 
Garante Hipotecarlo: quienes tienen su cJomicnio para ser emplazados ~ ;u1c10 en el ~ te 
,01 , de la Manzana XXVII. ubicado en el Boulevard Orquldea esquina con la ca1le 
Carolina del Fraccionamiento denominado Blancas Mariposas de la Rancherla Ou,ntln 
Araúz del Munlclpio de Paralso. Tabasco; de quienes reclaman el pago y cumpíim,ento 
de las prestaciones contenidas en IOs puntos AJ, 8), C). D). El: F) Y G). de su es~1lo 
inicial de demanda, mismas que por economla procesal se llenen por reproducídas 
como si a la letra se insertasen. 

2,- FUNOAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
Con fundamento en los artlculos 203, 204, 205. 206, 211,213, 214, S71, 

572, 573. 574, 575, S7ó, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Ésiado, asl como los numerales 1693, 1697, 1699. 1703, 21 47, 
2149, 2151, 2212, 1310, 2802. 280•. 2805, 2813, 2814, 2825, 2627, 2828, 2829, 2836", 
2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Có<ligo Civil vigente. se da entrada a la 
demanda en la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
got>ietno bajo el número correspondiente y dése aviso de su inicio al Tnbunal Superior de 
Just,c,a. 

3.- lNSCRIPCIÓN DE DEMANDA. 
En términos de lo previsto en los numeral!!$ 572 y 57 4 de la Ley 

Procesal antes invocada. me-dlante atento oficio remitase copias certificadas por 
dupllcado de fa demanda y documentos anexos, a la Dirección del Registro Público de la 
Propied.!d y del Comercio correspondienle. para su debida Inscripción, mismas que 
debe<án ser entregadas a la parte actora para que reafice las gestiones en el Registro. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que enlorpezca el 
curso del ju1C10, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca. 
debidamente regis\rada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en 
raz:ón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 
derecho, en lecha anterior a fa de inscripción de la demanda. 

4.• NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
En virtud de que los documentos base de fa acción reúnen los requisitos 

establecidos por los artículos 571 , 57'- y 573 del Código Adjetivo Civil en vigor, con las 
copias simples de la demanda y documenlos anexos exhibidos córrase traslado al 
demandado H~tor Torres Fuentes. emplazándolo para que dentro del término de 
CINCO DÍAS HÁBILES. contados a partir del dia siguiente al en que le surta efectos la 
notir,cación del presente proveído, produzca su contestación ante este juzgado, 
opongan las excepciones s.eñaiadas por Ja ley y ofrezca pruebas de su par-te, se le 
apercibe al demandado que en caso de· no dar contestaclón a 1a demanda Instaurada en 
sus contra, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de conlestar y 
requierasele para que sañate domicilio y autorice persona de esta Ciudad para los 
efectos de oir, redbir citas y nolificaciones. apercibido Qlle de no hacerlo las 
subsecuentes notHicaciofies. aun las de carácter personaJ le surtirá sus efectos por lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

5. - DEPOSITO DE LA FINCA HIPOTECARIA 
Oe Igual forma se requiere al demandado para que en el acto de la 

diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabiUdad de depositarlo judicial y de no 
hacerlo en el momento del emplazamienlo. entregarán desde luego la tenencia material 
de ia Ílnca at actor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 575 del 
Código Procesal Civil Vigente y en caso de no entenderse la dillgencla con la parte 
demandada, ésta dentro del término de ttes dlas. contados a partir del dfa siguiente al 
en que les surta efectos la nolif1cac:ón del presenle auto. deberá manifestar si acepta o 
no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
maniíestación alguna y en esta caso el actor podra pedir que se le 'e.ñtregua. la tenencia 
material de la finca, De Igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Frácción ,I y 11 del 
citado ordenamiento legal. 

6,- PRUEBAS 
En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes, se reseNan para ser 

aC<>r<ladas en el momento procesal oportuno. 
7 .• Oevofudó.n de Oocumentos, 

Por otra ¡,arte y en cuanto a lo que solicilan los promoventes, hágase 
devoluc,On de los orlglnates que menciona en su esaito Inicial de demanda, debiendo dejar 
copias debidamente cotejadas en autos, 

8.- OOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS 
Señala ef promovente cerno domíci!io para efectos de oír, redbir, citas. 

nolir.cac1ones y documentos, LAS LISTAS OVE SE FIJAN EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO, ahora bien y toda vez que nuestra Legislación Procesal Civil en el numeral 131 
no contempla los estrados del Juzgac/o para hacer noliílcaciones. en términos del diverso 
136 del mismo cuerpo de leyes, se le señalan como domicilio procesal al promovente, LAS 
LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO. sin perjuicio que con 
posterioridad puedan se~alar etialquler domicilio particular par tales efectos. 

De igual manera autoriza para lales efectos y para recoger toda ciase de 
valores y documentos a los licenciados Ser:gio Alberto Aguilar Femánde:z, José Ak),izo 
Marizanilla. Elena Guadalupe Novelo Rodríguez, Vicente Romero Fajardo, Mióelvia del 
Rosario Reyes Rique, Ada Vic!oria Escanga Avafos y Jessy del Carmen de la Cru4 
Hernandez. autorización que se les. Uene por reconocida de conformidad con los artículos 
136 y 138 del código procesal civil vigente. 

9.-CONCILIACIÓN 
Es importante informar a las · partes que. sus diferencias se pueden 

sotuc,onar mediante la conciílación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen 
tedas las personas para lograr acuerdos a través del dialogo: el cual se basa en la volunlad 
de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar fa comunicación 
y poder celebrar un convento que evite un desgaste procesal. erogaciones, tiempo y 
reestablecer en la medida de lo posible la estabilidad /amlllar. 
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Con las ventajas de que este servicio es graturro, newal, definitivo porque al 
~et-ebrar un convenio se asemeja a una sent~ncía y pone fin al juicio, imparcial, confiable y 
donde prevalece la voluntad de los Interesados, 

Se !es invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier dla y hora 
hilbtl {previe c ite en la ::.ccrctarlti) po.ra clectuot uni'.I .iudioncio concilí.:,tori.:'I; por lo quo 
deberán de comparecer debidamente ldenlificados con documento oficial. en original y copia. 
a salisfacción del Juzgado, 

Notiflquese Personalmenle y cúmp~se. 
lo proveyó, manda y firma la lleenclada Maoi Izquierdo Gómez, encargada <;le/ 

Oespacllo por Ministerio de Ley del Juzgac;lo Segundo Civil de Primera lnslancia de Paraíso. 
Tabasco. asistida del Secretario Judicial, licenciado Eddy Rodnguez Magaña, con quien 
actua, que c:ertifica y da fe. 

AUTO DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE OE DOS MIL DIECIOCHO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO 
DISTRITO JUOICIAL DEL ESTADO. PARAISO, TABASCO, MÉXICO. A DOCE OE 
DICIEMBRE DE DOS MIL OIECIOCHO. 

VISTO: El esenio de cuenla, se acuerda. 

ÚNICO.- Por presentado el llcend ado HECTOR TORRES FUENTES, parte 
aclOi'a en el presente juicio, con su escrrto de cuenta y como lo solicita. visto los infirmes 
emitidos por las autoridades requeridas en autos, que informaron que no Ueno. registro 
alguno respeclo al domicílio a nombre de los demandados HIGINIO SANCHÉZ OAMIÁN y 
MARIA CRISTEL CONTRERAS SÁNCHEZ, por consiguiente, con fundamento en lo 
dispuesto en el artfculo 131 fracción III y 139 rracclón III del Código dé Procedimlenlos 
Civíles para el Estado de Tabasco, en vígor, empfácese en términos del auto de i_nicio de 
fecha nueve de diciembre de dos mil dieciséis, a los demandados HIGINIO SANCHEZ 
OAMIÁN y MARIA CRISTEL CONTRERAS SÁNCHEZ; por medio de edictos que deberán 
publicarse tres veces de !res en tres dias en el periódi<x> oficial del Estado de Tabasco: y en 
uno de los de may0< circulación en esta Entidad F ede<ativa, haciéndole saber a dichos 

demandados que lien.en un término de treinta d1as1 para que compare,can a este juzgado a 
recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se les dará por 
legalmente emplazados a Juicio, términos que·empezarán a contar a partir del dia siguiente 
á i en que surta a efectos la última publicación; asimismo. se le hace de su conocfmlenlo que 
deb-era dar contestación a la demanda lnstaufada en 5U contra, señalar domtCifio para oír y 
recibir cit;;c y noUncacionét: y ofrecer prueboc., en un término·de n u.,ve· dic>G hábiles, término 

empezarán a correr al dla sigüienle que sean legalmente noüñcados. apercfbidos que en 
caso de no hacerfo, se- fes tendrá por conceslando en sentido negativo y se les declararán 
, eberdes, y ras noliftcadones le surtirá sus afectos por lisia fijada en los tableros de avisos 
del Jui gado, aún las de carácter persona~ acorde a lo eslabfecido por el articulo 136 del 
Código Procesal Civil en cita 

NOTIFIOUESE PERSONALIAENTE A LOS DEMANDADOS Y POR LISTA A 
LAS DEMAS PARTES Y CÚMPLASE 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Y UN PERIÓDICO MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS , EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 139 FGRACCION 111 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EN VIGOR EN EL ESTADO: EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE 
DIAS DEL MES DE E NERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
PARAiSO, TABASCO. MÉXICO. 
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